
i63 
arresto militar y accesorias; siete de la misma clase, á la pena de cuatro meses 
de arresto militar y accesorias, y otro soldado, á dos meses y un dia de la pro
pia pena de arresto militar, sirviendo á todos de abono la mitad del tiempo de 
prisión sufrida durante el procedimiento. 

Esta sentencia ha sido aprobada por la autoridad superior militar del dis
trito, la cual ha dispuesto que se publique en la orden general y se lea tres dias 
consecutivos en las compañías, escuadrones y baterías, repitiéndose esta lec
tura todos los años al ordenarse la marcha con licencia limitada de los indivi
duos de tropa á quienes' corresponda. 

Los oficiales, al verificarse esta lectura, harán á los soldados las explicacio
nes oportunas para que se penetren de que el hecho de marchar con licencia 
ilimitada no les exime de observar la subordinación y disciplina que las orde
nanzas previenen. 

La caída de un aseensor 
Actualmente se celebran en Zaragoza las sesiones de un juicio oral y pú

blico en causa seguida por el hecho de haberse roto el ascensor del comercio 
de don José López, precisamente cuando dentro de.él hacía su ascensión el de
pendiente Mariano Navarro, el cual, al caer, quedó muerto. 

Han sido procesados por esté hecho, los dependientes de la fundición de 
Averly de aquella capital, que colocaron el aparato, y para ellos pide el fiscal 
la pena de un año y un dia de prisión correccional por imprudencia temeraria, 
á mas la indemnización de 5000 pesetas para la viuda del interfecto Nava
rro, y 2.723 por daños al dueño del comercio, imputándose estas responsabili
dades á don Antonio Averly, constructor del ascensor, respecto del cual se 
sobreseyó en la responsabilidad criminal, concretada hoy á lo meramente civil 
de dichas indemnizaciones. 

Estaría perdiendo 

Estando jugando á la pelota en el trinquete de Laguardia un jornalero na' 
tural de Lanciego, como le estorbara el juego un pobre niño de siete años, que 
se hallaba sentado allí cerca, y á cuyo lado habia ido á parar una pelota que le 
fué imposible volver al citado jugador, éste cogió por la cintura al niño, y lo 
arrojó de cabeza contra la pared del trinquete, produciéndole una fuerte con
moción cerebral, de cuyas resultas falleció al otro dia. 

El salvaje jugador fué perseguido por espacio de cuatro horas por la Guar
dia civil, la cual consiguió por fin capturarlo y entregarlo á disposición del juz
gado correspondiente. 

Principiada la vendimia en los pueblos próximos á Guadalajara, se pagfi 
la uva á 5 reales arroba por los diferentes acopladores. 

—Según referencias de las últimas ferias de Estremadura, se han hecho im
portantes ventas de ganados, mejorando los precios y con especialidad en el 
ganado de cerda. 
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